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Presentación

La Escuela de Gobierno de la Universidad de los Andes ofrece el Programa, con el objetivo de incentivar,
acercar y preparar a los futuros estudiantes universitarios en materias que hacen parte de los ciclos básicos de
la Escuela de Gobierno.

En esta medida, el programa permite un enfoque interdisciplinario con diferentes intensidades horarias, donde
compartirán con estudiantes regulares de pregrado y tendrán la oportunidad de acercarse a la vida de la
Universidad de los Andes.

¿A quiénes esperamos?

Jóvenes próximos a ingresar a la universidad interesados en adquirir una experiencia académica e interés en
Gobierno y Asuntos Públicos.

¿Quién lo dirige?

Los profesores del programa son los mismos que imparten las clases de pregrado de las distintas materias
que componen el ciclo básico de la Escuela de Gobierno.
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Recibe más información dejando tus datos aquí:

Ten en cuenta que:

 Los estudiantes que sean admitidos a la Universidad de los Andes, podrán homologar las materias
cursadas y aprobadas en el Programa (máximo de 10 créditos).
La homologación está sujeta a la aprobación de la materia, según los criterios académicos de la
universidad (calificación numérica de 3.0 sobre 5 o Aprobación).
El plazo máximo para realizar la homologación es en el primer semestre del estudiante, de acuerdo
con el reglamento de pregrado.
Después de cursado el Programa, los estudiantes tendrán un máximo de dos años para presentarse,
ser admitidos a la Universidad y solicitar la homologación de las materias.
Estudiantes regulares de la Universidad y estudiantes suspendidos no podrán inscribirse a los
Programas Básicos
Las materias corresponden a cursos regulares de la Universidad, por lo que están sujetas a
disponibilidad de cupos.
Se pueden presentar cambios en los horarios presentados y elegidos inicialmente por los participantes.
La participación en el Programa no garantiza el ingreso a la Universidad.
Las fechas de realización pueden variar dependiendo del horario de cada materia.

Objetivo
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En cada una de las materias, los participantes tendrán la oportunidad de familiarizarse con sus conceptos y
preguntas fundamentales.

Objetivos específicos

Acercarse a los conceptos académicos de la Escuela.
Identificar intereses académicos y habilidades personales.
Brindar un espacio de reflexión y análisis de la decisión de carrera y entorno universitario.

Contenido

De acuerdo con la estructura del Programa:

1. Revisa los contenidos de las materias introductorias, consulta y elige una del catálogo de materias.
2. Elige una materia electiva para complementar la estructura de tu Programa. Revisa los contenidos en

el catálogo de materias.
3. Finalmente, selecciona una materia del catálogo de materias CBU.
4. Revisa el horario de vida universitaria en el catálogo de materias.
5. Realiza tu Pre-inscripción en el siguiente enlace: 
6. Un asesor de Educación Continuada te contactará próximamente para orientar tu proceso de

inscripción.

Catálogos:

Información disponible a partir del 18 de mayo.

Duración, horario, lugar

Horario: de acuerdo al grupo de materias seleccionadas.
Duración: 16 semanas.
Lugar: Universidad de los Andes.

Requisitos

Jóvenes graduados de bachillerato que no hagan parte de algún Programa regular de la Universidad.

Inversión
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$7.970.000 hasta el 13 de julio
Consulta nuestra política de descuentos

Modalidades de pago

Pago electrónico1

Pago en efectivo o cheque2

Crédito educativo Banco Pichincha3

Pago con tarjeta débito o crédito en la oficina de Educación Continuada
Carta de Compromiso de la empresa4

1. Para realizar pago electrónico haga clic aquí o diríjase a nuestra página web 
http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co, seleccione el curso de su interés y siga las instrucciones.
En caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a 
educacion.continuada@uniandes.edu.co.

2. Para realizar pagos en efectivo o cheque es necesario expedir una factura con la cual puede dirigirse a
cualquier sucursal del Banco de Bogotá o Banco Itaú a realizar la transacción. Para descargar este
documento haga clic aquí o diríjase a nuestra página web http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co,
seleccione el curso de su interés y siga las instrucciones. En caso de cualquier inquietud, por favor
comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a educacion.continuada@uniandes.edu.co.

3. Para más información haga clic aquí. En caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43
63 o envíenos un correo a educacion.continuada@uniandes.edu.co.

4. Carta de la entidad en la que solicita su inscripción y se compromete a realizar el pago
correspondiente, a favor de la Universidad garantizando su participación. Por favor tenga en cuenta las
siguientes recomendaciones: La carta debe enviarse en papelería oficial de la entidad con el Número
de Identificación Tributaria (NIT), la dirección, correo electrónico y número telefónico; la carta debe ser
firmada por la persona facultada para autorizar el pago; la Universidad confirmará con la entidad la
inscripción de sus funcionarios y expedirá la factura de pago; la no asistencia de las personas inscritas,
no exime a la entidad de la responsabilidad del pago. Para ver el modelo de carta haga clic aquí. En
caso de cualquier inquietud, por favor comuníquese al 332 43 63 o envíenos un correo a 
educacion.continuada@uniandes.edu.co.

Notas

Eventualmente la Universidad puede verse obligada, por causas de fuerza mayor a cambiar sus profesores o
cancelar el curso. En este caso el participante podrá optar por la devolución de su dinero o reinvertirlo en otro
curso de Educación Continuada que se ofrezca en ese momento, asumiendo la diferencia si la hubiere.

Mayores Informes 
Dirección de Educación Continuada
Edificio Aulas, Cra. 1ª No. 19 - 27 Oficina AU 110
http://educacioncontinuada.uniandes.edu.co
E-mail: educacion.continuada@uniandes.edu.co
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Tel Directo: (57-1) 3324363 Tels.: (57-1) 339 4949 / 99, Ext. 2204
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